
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veinticinco de dos mil veintidós 

       

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

El abogado MARIO ZAPATA TORO, gestor judicial del señor URIEL 
ANTONIO TORO TORRES presenta al interior del proceso verbal de 

SEPARACIÓN DE BIENES demanda en RECONVENCIÓN promovido en 

contra de su cónyuge NUBIA CASTILLO CARDOZO.  
 

       Revisado el libelo demandatorio y cotejado con 
las disposiciones que gobiernan la materia, artículos 82, 84, 368, 369 y 

388 CGP se avizora que se haya satisfactoriamente ajustado a derecho, 
por lo tanto, se ordenará su admisión y darle el trámite de rigor.  

          
     A la cónyuge NUBIA CASTILLO CARDOZO, se 

le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 371 del CGP, 
esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP. vencidos los 

cuales le comenzara a correr el del traslado. 
 

      En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE DE 
FAMILIA ORAL DE MEDELLÍN- ANTIOQUIA,  

         

      
           RESUELVE 

              
      

             PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente demanda 
presentada en RECONVENCIÓN – SEPARACIÓN DE BIENES 

promovido a través de mandatario judicial por el señor URIEL 
ANTONIO TORO TORRES contra su cónyuge NUBIA CASTILLO 

CARDOZO. 
 

       SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 
indicado en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, capito I CGP, esto 

es, el procedimiento VERBAL. 
          

 

          TERCERO: A la cónyuge NUBIA CASTILLO 
CARDOZO, se le notificará en la forma prevista en el inciso 3° del art. 

Proceso:         VERBAL- SEPARACION DE BIENES                     

Demandante:  NUBIA CASTILLO CARDOZO 

Demandado:   URIEL ANTONIO TORO TORRES 

Radicado:       05001-31-10-011-2021-00131-00 

instancia:        PRIMERA   

providencia:    INTERLOCUTORIO N°.   

temas y Sub.    LA DEMANDA CUMPLE LOS REQUISITOS 
FORMALES 

decisión:          ADMITE DEMANDA.  



371 del CGP, esto es por estados y se dará aplicación al artículo 91 CGP. 

vencidos los cuales le comenzara a correr el del traslado. 
 

 
       CUARTO: En los términos del poder conferido por el 

cónyuge demandado se le reconoce personería legal al abogado MARIO 
ZAPATA TORO portador de la TP. 21.386 cuya dirección electrónica 

corresponde a: mariozabogado@yahoo.es tel. 3113147807 para 
representarlo en el trámite de este proceso              

      
        

           
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
    

 
         MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

            JUEZ 
 

 
Firmado Por: 

 
Maria Cristina Gomez Hoyos 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Familia 011 Oral 
Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
693357e5778b202f9d2d5de7599cc06383e4c7e5839bd70a4b81b

286a055e609 
Documento generado en 25/04/2022 08:18:16 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


